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EDITORIAL ) 

T
raemos en esta ocasión a nuestra 
portada un asunto que nos pre-
ocupa, y mucho, habida cuenta 
de las cifras reconocidas oficial-
mente en lo que a la duración de 

las bajas por IT se refiere y, sobre todo, por-
que atajarlo no es tarea baladí.

La factura del absentismo -¡qué acerta-
da expresión!- es alta, muy alta en nuestras 
empresas; la media de casi dos semanas 
admitida por el INE no es para menos y si 
le añadimos los datos no oficiales, los del 
relativo al absentismo presencial o “ausen-
tismo”, es mejor que nos lo tomemos con 
calma.

Publicábamos recientemente un comentario de Víctor Fernández, 
colaborador habitual de nuestra sección Laboral XXI, muy certero en 
cuanto a las que considera debilidades del sistema para gestionar el 
absentismo laboral en nuestro país. Hablaba de la ausencia de coordi-
nación entre las autoridades laborales y las sanitarias, el reducido 
margen de actuación de las mutuas o la escasa de las empresas en los 
procesos de incapacidad permanente.

Puesto que el marco normativo es el que es y que poco se puede 
hacer salvo seguir reclamando reformas que –esperamos- lleguen al-
gún día, sólo nos resta recurrir a la imaginación para, al menos en lo 
que está en nuestra mano, reducir la tentación. ¿Cómo? Hay empresas 
que han descubierto en las medidas de flexibilidad y conciliación una 
alternativa efectiva para evitar las ausencias cortas, no ligadas necesa-
riamente a bajas médicas; otras emprenden campañas de vacunación 
y prevención de enfermedades comunes y algunas se atreven, incluso, 
a reducir o eliminar el complemento por IT dentro de los límites lega-
les exigibles. 

Es cierto que cada una de ellas o todas al unísono pueden ayudar-
nos a reducir nuestra “factura del absentismo”, pero nada lo haría 
más que un escenario legal decidido en sus planteamientos y eficaz en 
su despliegue. Y no estaría de más, como nos apuntaba Víctor, recupe-
rar la voluntad conciliadora de la negociación colectiva como terreno 
de juego en el que definir pautas respetuosas a la vez que exigentes 
con la empresa y el trabajador.  )  
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